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¿PRIVATIZACIÓN, MINISTERIO, O MINISTERIO DE LA PRIVATIZACIÓN?

Diversas tendencias han sido puestas de manifiesto a través de numerosos medios de información masiva. Una de ellas daba como un hecho que la recaudación y la fiscalización de los impuestos nacionales pasarían a manos privadas; la otra, “en principio” antagónica, habla de la elevación de la AFIP  al rango de “ministerio”.
La primera de las versiones – la de la privatización – es nefasta y se trata de una arremetida más de las tantas que sectores representantes del neoliberalismo económico vienen propugnando desde hace mucho tiempo, encolumnados detrás de Juan Alemann.

Privatizar las funciones de la AFIP equivaldría – entre otros dislates – a entregar la administración tributaria a un sector del poder económico en detrimento de los demás; o sea, poner en manos de un sector de la economía la herramienta más poderosa que pueda pensarse para la destrucción del resto de la actividad económica.


“PRIVATIZAR LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS ES UN DISPARATE, PERO ESTE ES UN PAÍS DONDE HAY QUE CUIDARSE PRECISAMENTE DE LOS DISPARATES” (Félix Borgonovo. Ex Secretario Legal y Técnico de la Presidencia de la Nación. Ex embajador argentino en Italia)
Llamativamente en esta ocasión varios economistas salieron rápidamente a justificar esta postura; son los mismos que han llevado a la ruina al país, los que han aconsejado cientos de miles de despidos de trabajadores públicos, los que han aumentado la deuda externa hasta u$s 130.000 millones; son los mismos que han colocado a toda América Latina en la condición de países habitados por grandes sectores de pobreza extrema, eliminando las clases medias y descuidando todas las funciones esenciales de los estados en beneficio de “los mercados” que ellos mismos manejan.

Son los mismos que ya han empezado a escapar por la ventana porque los pueblos no soportan más tamaña explotación.

Por otra parte y “aparentemente” como antagónica, aparece la postura de “jerarquizar” a la AFIP convirtiéndola en “ministerio”.
NO HAY QUE DEJARSE ENGAÑAR. La conversión en “ministerio” es de por sí inocua y no implica “necesariamente” una jerarquización. Si es impulsada como un freno a la privatización, bienvenida sea. Pero no alcanza; tal conversión debe ser hecha o asesorada por gente experta, conocedora de la función fiscalizadora y recaudadora y ajena a los intereses y principios de la economía neoliberal, puesto que para ésta todo será una mera pantalla, un mero “camouflage” para ocultar sus verdaderas intenciones que son evidentemente las de “privatizar”, como ya lo hicieron con todas las empresas públicas para ruina del país. Si esa tarea le es encomendada, por ejemplo, al economista López Murphy, como se viene diciendo, sería lo mismo que dársela a Domingo Cavallo, Roque Fernández o Machinea o a cualquier otro representante de los organismos internacionales de crédito; estaríamos perdidos.

Elevar la AFIP al rango de “ministerio” no significa, de por sí, gran cosa; Trabajo también es un “ministerio” y ha sido desmantelado; cuenta con apenas dos o tres decenas de inspectores para todo el país y es hoy por hoy el ministerio más desacreditado, habiéndose llegado a cuestionar la conveniencia de su continuidad. Es un “ministerio inútil”.


La verdadera jerarquización de la AFIP no pasa por concederle otro rango, sino por dotarla de presupuesto acorde con sus funciones, de los elementos tecnológicos apropiados a este momento de la historia y por reconocer la capacidad e integridad de sus trabajadores.
Por eso es preciso continuar alertas, no vaya a ser que se cree un “ministerio de la privatización”, o sea, convertir a la AFIP en un Ministerio ineficiente, continuar con su desmantelamiento, desacreditar a sus trabajadores, etc., para encontrar la excusa justa para lograr “el gran negocio”: la privatización.

Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2000.-
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